
Bal cUona* Dom ingo 18 de Octubre de 1868. lYúin. 2 Í .

DE LA PROVINCIA DE BARCELONA,

jTiva la  libertad! 

jAUajo los Borbones!

GOBIERNO PROVISIONAL.

ACUERDOS DE LA JUNTA
DE M ADBID.

La Junta superior revolucionaria, á 
propuesta de varios de sus miembros, 
acordó por aclamación proponer al go­
bierno que llame á la represenlacinn de 
las próximas Córtes constituyentes á las 
provincias de Ultramar.

Madrid 15 de O c lu b rtd e  1 8 6 8 .—Joa­
quin Aguirre, presidente.— .Nicolás Maria 
¿ivero, v ice-presidenle , Ferm ín Arias. 
—José Cristóbal Sorni.— Vicente R odii- 
gaez.— Nicolás de Solo.— Francisco de 
Paula Montemar.— Francisco García Ló­
pez.—José Sim ón.—Cários,Rubio.— Car­
los Massa Sanguiueli — Julián López An­
dino. — Baltasar M ata .— Juan Antonio 
(¡onzalez.—M arqués de Perales.— .^nlo- 
aio Buenavida.— Camilo L aorga.— G re­
gorio de las Pozas.—Juan  S ierra .—P e ­
dro Marlinez L una.— Nicolás Salmerón y 
Alonso,— Ricardo Martin de la Cámara. 
—Eduardo C hao .— Fernando Hidalgo 
Saavedra.— Inocente Orliz y Casado, se- 
«retario.— Tt'lesforo Montejo y Robledo, 
Mcrctario.—Felipe Picatosle, secretario. 
—Francisco Salmerón y Alonso, sscre- 
Urio,

Los qne suscriben tienen et honor de 
proponer á la Jun ta  Superior Revolucio- 
aaría la siguiente mocian:

«Considerando que \nesdavilud  délos 
negros es un ultraje á la naturaleza hu - 
maua y una afrenta para la Nación, que 
única  ya en el mundo civilizado, la con­
serva en toda su integridad: 

Considerando que por su historia, por 
lu  carácter, por lo relacionada que está 
con lodas las esferas de v ida en nuestras 
Antillas, por la trascendencia de cu a l­
quier medida que sobre ella se tome y la 
gravedad que todo golpe irreflexivo en-r 
traña aun para los mismos negros; la 
esc/ai'it«cl es una de e->as instituciones 
repugnantes, cuya desaparición no debe 
hacerse esperar, pero que exige en cam­
bio [a adobcioQ sesuda y bien peusada 
de otras medidas prévias y ceetáneas de

¡Tiva el sufragio universal!

¡Vivan las Córtes Constituyentes!

Indole m uy diversa, que hagan fácil, fe­
cunda y definitiva la  obra de la aboli­
ción:

Considerando que estos miramientos, 
sin em bargo, no obstan para que Ínterin 
las Córtes Constituyentes, oyendo á los 
Diputados de Ultramar, decreten la abo 
lición inmediata de la esclavitud; el Go­
bierno Provisional pueda lomar alguna 
medida en desagravio de la justicia ofen­
d id a , y sin temor á  ninguna de esas 
complicaciones que obligan á esperar el 
acnei'do de las Córtes:

La Junta Superior Revolucionaria de 
Madrid propone al Gobierno Provisional, 
como medida de urgencia y salvadora;

Quedan declarados libres todos los na­
cidos de m ujer esclava, á partir del 17 
de Seliembre de 1868 .— Nicolás María 
R ivero .- Nicolás Salm erón.— Francisco 
Salmerón y Alonso.— Telesforo Montejo 
y Robledo.

MI.NISTERIO DE HACIENDA,
D E C R E T O .

En nso da las facultades que me com­
pelen, como individuo del gobierno p ro ­
visional y ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Articulo 1 .“ Se indullan d é la s  penas 

que estén sufriendo lodos los individuos 
que hayan sido castigados por los delitos 
de contrabaodo, cometidos en el ramo de 
consumos. Las causas por delitos de esla 
índole que estén en tramitación se sobre­
seerán desde luego.

Art. 2.* P ara  el cumplimiento de es­
tas disposiciones se pondrá de acuerdo 
e! ministerio de Hacienda con el de Gra­
cia y Justicia.

Madrid 14 de Octubre de 1 8 6 8 .—El 
ministro de H acienda, Laureano F igue­
rola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D EC R ET O S.

En USO de las airibuciones que me 
compelen como Ministro de Gracia y 
Justicia, he venido en derre lar lo s i­
guiente:

Articulo 1.® En las previsiones de 
las Audiencias territoriales se usará, ín­
terin otra cosa no se disponga, la si­
guiente fórmula; «La Audiencia territo­
rial de  eo nombre del Gobierno
Provisional de la Nación por la que a d ­
m inistra justic ia , etc.*

Art. 2 .” En los exhortes y demás 
documentos expedidos por los Juzgdaos 
de prim era instancia, se u.?ará la fór­
mula; «En nombre de la Nación, os ex-, 
horlo, etc »

Madrid 14 de Oclubre de 1868 — El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz.

— En uso de las facultades que me 
competen como individuo del Gobierno 
Provisional y .Ministro de Gracia y Jus­
ticia, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 .“ Los tribunales d e ju s ti­
c ia  acordarán desde luego y siu ulterior 
trám ite el sobreseimiento en todas tas 
causas que ante los mismos pendan por 
delitos cometidos por medio de ia im ­
prenta y que no hayan sido incoidos á 
instancia de parte.

Art. 2.® Las costas devengadas has­
ta el d ia , serán declaradas de oficio, 
mandando alzar las retenciones que se 
hubieren hecho en los depósitos.

— En uso de las facultado que me 
competen, como individuo del gobierno 
provisional y m inistro de gracia y ju s ­
ticia.

Vengo e t  acordar:
Queda derogado en todas sus partes el 

decreto Üe 25 de Julio último, au to ri­
zando á las comunidades religiosas para 

'ad q o irir  y poseer bienes, contra lo d is­
puesto i-n las leyes, y se establece en su 
fuerza y vigor el a rt. 38 de ia ley de 29 
de Julio de 1837 , que concede indivi­
dualmente á  las monjas profesas, esto 
derecho.

— En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del gobierno 
provisional y m inistro de gracia y ju s ti­
cia, vengo en acordar:

1.® El que sin estar investido de ca­
rácter alguno de autoridad procediere 
á  la prisión ó arresto de cualquier c iu ­
dadano, será sometido á los tribunales 
para que le juzguen como reo de dclen- 
cioñ arbitraria  con arreglo al Código 
penal, salvo el caso de ser cogido in fra -  
ganti el perpetrador de un delito.

2.® En la misma forma se procederá, 
como reo de allanamievlo de morada, 
contra el que sin la debida autorización 
de quien corresponda, y sin llenar las 
formalidades de la ley, se introduzca 
violentamente en domicilio ageno.

3.® Se su jelarin  asimismo á la ac­
ción de los tribunales, para que sean ju z ­

gados con arreglo á las disposiciones del 
Código, todos los que de cualquier m a­
nera ataquen la propiedad.

DISPOSICIONES DE LA JÜNTA.
D is p o s i c io n e s  d e  l a  J u n t a  P r o ­

v i s i o n a l  R e v o l u c i o n a r i a  d e
B a r c e l o n a .

JUNTA PROVISIONAL REVOLÜ-
CION.Vnt.V DE B.VRCELOHA.

Con esta fecha se ha recibido del cón­
sul y varias personas d |  la confederación 
Suiza la instancia siguiente.

Sr. Presidente d é la  Junta Provisional 
revolucionaria de Barcelona.

Señor:
Los insfrascrilos habitantes de esla 

dudad  que profesan !a religión cristiana 
protcslanie á  V. S'. con el debido respeto 
esponen.

Que, habiendo la Jun ta  suprem ay to ­
das las demás Juntas revolucionarias de 
la nación sentado también como á prin­
cipio ilegislable: la libertad de cultos y 
siendo desde ahora dicha libertad invu l­
nerable ley de la nación española, desean 
en pro del libre ejercicio de su culto pro- 
leslanle disponer de iglesia ó localidad 
coQvenienle.

Por lo tanto, suplican á  V. S. se sii va 
concederles permiso para levantar las 
iglesias ó localidades que les parezcan 
necesarias, dentro del territorio  de esta 
provincia para el ejercicio de su culto. — 
Juan Holk, Cónsul de Suiza.

(Siguen lu t firmas.)
La Junta ha contestado lo siguiente:
La Jun ta , recibida ia comunicación 

que se ba servido dirigirle, ha acordado 
coQteslarle que puede V. y firmantes 
desde ahora practicarel culto que V. pro­
fesa y levantar al efecto el eiJilicio que 
crea conveniente, entendiendo que esla-, 
bleeida como está la libertad de cultos, 
DO debe V. solicitar permiso de ningún 
género atendiéndose tan solo á lo que 
requiere por la? ordenanzas municipales 
respecto á elificaeion.

Viva V. muchos años, etc.

Ayuntamiento de Madrid
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